
DOCUMENTOS PARA EL REGiSTRO
DE CANDiDATURAS DE PERSONAS
iNDÍGENAS Y AFROMEXiCANAS

DOCUMENTACiÓN PARA PERSONAS iNDÍGENAS
Se requieren, de manera general:1

Registro de candidaturas de personas indígenas y 
afromexicanas, en el marco de las acciones afirmativas. La 
lógica central es que no basta la sola declaración: se solicita 
acreditar autoadscripción calificada, es decir, 
autorreconocerse y además demostrar vínvculo 
comunitario real.

- Escrito de audoadscripción indígena bajo protesta de decir 
verdad.

- Constancia de reconocimiento comunitario, emitida por 
autoridades tradicionales /comunitarias o por asamblea (también 
pueden ser comisariado ejida o de bienes comunales, según el 
caso).

- Documentos que acrediten vínculo con la comunidad, por 
ejemplo: 
participación en cargos comunitarios, actividades culturales, 
trabajo comunitario o residencia.

- Acta de asamblea comunitaria (en algunos casos), donde 
conste el reconocimiento de la candidatura.



DOCUMENTACiÓN PARA PERSONAS
AFROMEXiCANAS2
Se solicitan documentos equivalentes, orientados al mismo 
estándar de acreditación:

- Escrito de autoadscripción afromexicana bajo protesta de 
decir verdad.

- Constancia de reconocimiento comunitario emitida por  
autoridades de la comunidad afromexicana.

- Elementos para acreditar vínculo comunitario, como 
participación social, cultural, organizativa o comunitaria.

PRiNCiPiO RECTOR Y FiNALiDAD PRÁCTiCA3
El documento enfatiza que la autoridad electoral debe contar 
con elementos verificables para evitar simulaciones y 
asegurar que las acciones afirmativas beneficien a quienes 
efectivamente pertenecen a las comunidades, aplicando el 
estándar de autoadscripción calificada.

REFERENCiAS NORMATiVAS iNTERNAS CiTADAS:4 CE/2020/022, CE/2020/033 Y CE/2020/046.


